
DECLARACIÓN Nº 73 
                   EXP. Nº 22033

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA 

Su repudio al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, del tres de mayo de 2017 en
el caso de Luis Muiña (Expte “BIGNONE, Benito A. y otro s/recurso extraordinario”), por el
cual declara aplicable la ley 24.390, hoy derogada, que reduce el cómputo de la prisión de
acuerdo al llamado 2 x1, por considerarla la ley más benigna.-

Sala de Sesiones. Paraná, 9 de mayo de 2017.-

              NICOLAS PIERINI        SERGIO URRIBARRI
        Secretario Cámara Diputados                 Presidente Cámara Diputados


